
10 

11 

12 

13 

19 

20 

21 

22 

Vs VU 

DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

en la ciudad de San Francisco de 
a e! 7   

AUGENIO DE CAPIJAL Y REFORMA DEL Cuito, capital de la: Befública del 
  

ESIAJUIO SO TIAL DE JECNIECGUIPOS S.A Ecuador, a diez días del mes de 
  

noviembre de mil novetientos ncventa 
  

  

y ci A, í OCIO JUSIAVI y cincA ante mí POSO sn 

FLORES UZ¿CATECUI, MOLARLO MOvENO DEL 
  

Cuantla: S/ ,145'"000.000,00 CAwN1ICH-— QUITO, compareca_ el señor 
  

Ingeniero Gonzalo Castro Murillo, en 
  

su calidad de 1 Cerente '' " Y 

  

   Representante Leyal de IECLEGUIPOS ;      | 

  

S.A., debidamente autorizado por la 
T 

  

Comparta, cpnforme consta del nombramiento y copia certificada del Acta:que 

Junta General de Accionistas de la 

  
7 

Ss 2ayuptan cow habilitante. El compareciente es mayor de. edad, de estado 
  

civil GAsadl PD, ldegaliente capaz para contratar y contraer obligaciones, úe 
OS   

aaictenalida. ecuatoriano, residente y daniciliado en la ciudad de Quito, a 
  

cuen Y 4 oczr doy fe, y me presenta para que eleve a escritura pública la 
  

binuta cuyo tenor literal a continuación transcribo: SENOR 
  

  h su Rogistro de escrituras públicas de mayor cuantía, sirvase 

  

estatuto Social e IETKIEQUIPOS S.A., contenido en las cláusulas 

  

  

pnuación 32 cxproran: PRIMERA: COMNPARECIENTE.- Señor Inyenier 
    SEO csrillo, on so calidad de Corente y Reprosontant> Lea] d3) 

4   
y  
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de junio de mil novecientos noventa y cinco, decidió auyentar el 
  

capital social de la Compañía con la suma de ciento cuarenta y- cinco 
  

2 sucras, inteyrada de la siguiente manera: Aporte con Reserva por 
  

Revaloriza ción ce Patrimonio, cincuenta millones de sucres: y, Aporte de 
  

noventa y cinco millones de sucres, que $e lo pagará en el plazo de dos 
  

AOS contados á partir de la inscripción de la presente escritura en el 
  

Royistro 1 Ercanti1l del Cantón Cuito. Concomitantenente se decidió reformar 
  

el ostuitut o Soctal de la Empresa, y autorizar al Gerenta la suscripción de 
  

li cecrit pra pública TERCERA: AUMENIO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESIAJUIO. 
  

SucIAL.- q n razón de la resolución adoptada c la Junta General Unlyers: a $ p po a al Uniespsal   

Accioni 42 

47 

stas Ge JECNIECUIEOS S.A., celebrada el día cinco de junio de il 
  

vovoevicnta B_ noventa y cinco, la compañía aumenta su capital social con -la 
  

ac cy Sula 

  

la  siguiz 

enco cuarenta y cinco millones de sucres, integrado este'valor de 

te manera: cincuenta millones de sucres Cuenta Re 

  

  

Ravalocrciza rión de Patrimonio y noventa y cinco millones de sucres, 'Ápórte | 
  

lo quo 52 
  

bayará en el plazo de dos años, contados a partir de la fecha de 

  

inscripcióh da este acto societario en el Registro Mercantíl del Cantón 

zuito; con| lo que dicho capital suuado al que posee la compañia, asciende a 
  

a la cant da de DOSCIENIOS MILLONES DE-.SUCRES. El capital social está 
  

intoyramen te suscrito en un cien por ciento y págado en un treinta y cuatro 
  

y los accicnistas en ejercicio pleno de su derecho de preferencia 
  

vor cifito 

AN fuidad a las decisiones tomadas y constantes en el Acta de Junta 
  

  
Ñ N 

.. r a , = . conc Gue s0 acampana, suscriben y payan el aumento de capital de la 
  

31 Varye siyulont hanera: SEROR PATRICIC EGUEZ, PAEZ, suscribe la suma de CL£ilO 1RES 
  

cILEZa ES S CTEWSTOS CUSCUENTA MILI, SUCRES, equivalente a ciento tres mil dos 
  

    clentes cipkucnta accion:s ordinacias, nominativas e indivisibles de un mil 
N : os Ln mi (Ecos 300] uhe y paja la oentidad 40 cuarenta y dos millones yuinientos mil )   
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cd SUSORES,  oquivalente a uil cuatro cientos cincuenta il acciones Fr 

ordinarias, naninativas e indiyisibles de un mil _sucros cada una y paya la 

ntiZad p* quinientos mil Sucres con fondos provenientes úe la Cuenta 

Rosarva  Hovalorización Patrimonio y el saldo o sea la cantidad ds 

novaciontds cincuenta mil sucres, lo payará en el plazo de dos años contados 

a partir (te la fecha de inscripción de este acto societario en el Registro 

ercantil [cel Cantón Guito. El valor del aunento del capital social está 

sustos on Jun cien par cimto y pagado en un treinta y cuatro por ciento. in 

dra o fiaosto 2d culto ae intoyración de capital de TECOMEUILOS S.A, es el siuierne: 

RANA ALLAN, CMPLLAL AMEMIO CMRTIAL ER  CPMAL  ACUIKIIS 

ACTUAL REA REYALO- EACAR JOLAL 

RIZACION FAIRE 

rayo 4 

Parrtaio Laa Pre UIBUALOO 42 "DUO. cue” cUrIEO.0c 150'40G.G00 159.000 

Garde Castrpims  B'EQU.UOD  S'COULUUO 29'500.000  40'g0g.W00  ¿0.Ww0 | 

TN 1SEG.LO) — 1"50U.000 2'850.000  G'C00.U00 6.000 

Blcrodo dao) Ave 29U. LU 568 + UDO 950.000 2'000.00U 2.006 

pude fyuez Prov 399.000 300.000 930.000 2'000.00 2.000 

ido 1500.04) L0"0UU.U0O 95 "U0U.D00  Z00'U00.000  Z00.UUy 
  

CUARTA: REPFORUA DEL ESIATUIO SOCIAL.- En razón del aumento de capital 
  

¡qe la Junta Gencral Universal de Accionistas de la Compañía, se 
  

ceLoros bA Estatuto Social así: ARTFÍCULO -SEXFO.— CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES: 
  

EL CarklAL IAL DE LA COMPAÑIA ES EL DE DOS CIENIOS MILLONES, DE SUGRES. 
  

  

(Ss/. 200 200000), DIVIDIDO EN JACQ CIENTAS MIL ACCIONES ORDINARIAS, 

NOUINATIV E INDIVISIBLES DE (js MIL [SUCRES CADA UNA, NUMERADAS DESDE. EL 
  

j 

CERO CERO cho CERO CERO UNO AL: CIENTOS MIL INCLUSIVE". De igual manera 
  

y por sscisloh zo la Junta Cenaral Universal celebrada el día cinco de junio 
    y 

U tl onovepientos noventa y cinco, se reforma también el nurneral Siste cel) 
     



  

  

  

    

con lo di 

por el pe 

cial de 1 

pública, / 

del ( ro 

Mercantil 

les consig 

   a LO 

    

ceba a and ta e ota, cuido ul foturio, vo tao lo cual .oy i7. 

ls 
Ala 

HA 
PIN 

.o 2 vi e 
, » po , 1 “a Lot. UU li tu 

(firmado) El Notario Doctor (.stevo Flores Ilzcétesrui.- 

Señor Ingeniero; 
GONZALO (ASTRQe* 
Presente.- 

De mi consideración: 

La Junta General Universal de Accionistas de 

TECNIEQUIPOS S.A., celebrada el día de hoy 18 de mayo de 1994, tuvo el 

acierto de nombrarie a usted, como Gerente de la Compañia; y, de conformidad 

spuesto en los Estatutos Sociales, usted desempeñará dicha función 

Fíodo de cinco años, contados a partir de la presente fecha. 

Usted ejercerá la representación judicial y extrajudi- 

a Compañía. 

TECNIEQUIPOS S.A., se constituyó mediante “escritura 

ptorgada el día 5 de junio de 1985, ante el Notario Vigésimo Prime-. 

antón Quito, Dr. Marco Vela; 

del mismo Cantón, con fecha 20 de junio de 1985. 

legalmente inscrita .en el Registro 

Particulares que comunico a usted para los fines lega- 

uientes, 

de mayo de 1994 

do Castro. 

     



A
y
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Doo 

La Junta establece que el cuadro de integración de capital en función del aumento y las 

modalidades|que se efectuarán, es el siguiente: 

Ni, 

  

  

  

  

  

    
              

Accionigta Cap. Actual | Aumento Reserva | Aumento Cap Actual Acciones 
Rev Patrimonio Numerario 

Patricio Equez Paez 46.750.000 42.500.000 | 60.750.000 150.000.000 | 150.000 
Gonzalo Castrp 5.500.000 5.000.000 | 29.500.000 40.000.000 40.000 
Aline Jidy 1.650.000 1.500.000 | 2.850.000 6.000.000 6.000 
Patricio Eguez] Cueva 550.000 500.000 950.000 2.000.000 2.000 
Daniel Equez Cueva 550.000 500.000 | 950.000 y 2.000.000 2.000 

TOTALES 55.000.000 “* 50.000.000 | 95.000.000 |. 200.000.000 | 200.000 
  a 

8.- La junta decide autorizar al Gerente de la Compañía, para que suscriba la escritura pública 
respectiva de aumento de capital social de la compañía y realice todos los trámites que fueses 
necesarios hásta lograr la inscripción de este actosocletario en el Registro Mercantil del Cánton 
Quito. Se deja constancia que la Junta ha resulto todo lo expuesto en líneas precedentes por 

unanimidad, festo es con cincuenta y cinco mil votos a favor. Inmediatamente el señor 

Presidente ppne en conocimiento de los asistentes el segundo punto del orden del día: 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA EMPRESA, concediendo en estos momentos la 
palabra al señor Ing. Gonzalo Castro, quien dice: En razón del aumento de capital social 
resuelto por la Junta, es imprescindible que se modifique el Estatuto Social de la empresa, en el 
Artículo Sexdo, proponiendo el siguiente texto: "ARTICULO SEM'FO.- CAPITAL SOCIAL Y 

ACCIONES. | El capital social de la Compañía es el de DOSCIENTOS MILLONES DE 
SUCRES (S/] 200'000.000), dividido en doscientas mil acciones ordinarias, nominativas e 

indivisibles de un mil sucres cada una, numeradas desde el cero cero cero cero cero uno 

al doscientoB mil inclusive”. La moción es elevada a conocimiento y decisión de la Junta, la 

que por unanimidad de cincuenta y cinco mil votos a favor resulve aprobar el texto de reforma 

estatutaria en forma textual a la mocionada y constante en líneas precedentes. El señor 
Presidente tolna la palabra y dice: Como estamos tratando el punto de las reformas, mociono se 

reforme el estatuto, haciendo constar en el mismo que * EL GERENTE PODRA CONTRAER 
OBLIGACIONES Y FIRMAR CONTRATOS, SIN NECESIDAD DE AUTORIZACION ALGUNA, 
HASTA POR|UN MONTO EQUIVALENTE A SIETE MIL DOSCIENTOS SALARIOS MINIMOS 
VITALES DÉL TRABAJADOR EN GENERAL: Y, LOS ACTOS Y CONTRATOS QUE 
SUPEREN E$TE VALOR DEBERAN SER PREVIA A SU SUSCRIPCION APROBADOS POR | 
LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS”, reforma que la propongo dado que la compañía 
tiene un congtante movimiento y el Gerente debe tener un campo de acción que le permita 
desarrollar sup actividades con mayor diligencia, en bien de la compañía. En estos momentos 
se le concedg la palabra al señor Ing. Gonzalo Castro, Gerente, quien dice; procedente es la 

reforma proptesta y en tal razón la misma debería constar en el numeral 7) del ARTICULO 
DECIMO CUARTO DEL ESTATUTO SOCIAL, y así amntener concordancia con el resto de 
normas estatutarias. La Junta General una vez discutido suficientemente el. punto RESUELVE: 
modificar el nlimeral 7) del artículo Décimo cuarto del Estatuto Social de la Compañía, el mismo 

  

   
   

Doble ¡de ráforma de Estatuto Social y realice todos los trámites que fueren necesarios en 
E Ar la aprobación de este acto societario. La Resolución emitida por la Junta se la 

imidad de votos equivalente a cincuenta y cinco mil votos. Por tratados y resultos 
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do cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO SEGUN- A 

la RESOLUCION %* 95,1,1,1 3879 de 29 de noviembre de 
  

1995, lictada por la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, tomé 
  

nota d P su APROBACION al margen de la matríz de la escritura 
  

pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
  

TECNIEPTIPOS S,A, de fecha 10 de nóviembre de 1995, yA 
  

  

  

Quito, a 12 de di só 

  

     

DR, EDUARDO ORQUE ACTA UA 
  

NOTARIO NOVENO ENCARGADO / Quito - Sueña | 
  

  

  

  

  RAZON: Al margen de la matriz de Constitución de la Compañía COMERCIAL — | 

    EGUEZ JIDY S.A.” otorgada ante mi, el 5 de junio de 1965, tomé nota de la 
de 

  
2 s 

esolución número noventa y cinco punto uno punto uno punto uno punto 

  

res mil ochocientos setenta y nueve, dictada por el Intendente de 

  

Compañías de Quito (encargado), el 29 de noviembrede 1995, por la que se 

  

aprueba el Aumento de Capital y la reforma de estatutos a los que se refiere 

  

    
  

  

  

    
  
   



  
ta FTecha dueda inscrito el presente documento y la E 

NÚnerOo TRES MIL. OCHOCIENTOS SETENTA Y MUEVE DEL SR. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO (E), DE 29 DE! NOVIEMBRE DE 

1293, bai el. número £13 del Registro Mercantil,tomo 127.7 58 

PE alo margen de las inscripcion 

Mercanti Ea mil o nove: 

cincaya Ta, JóL > 314 del Registro 

de treinta de mayo de mid novecientos Ochenta y 

FA ta tomo 1 archivada la segunda copla 

a de la Esc pital y la 

qye E , Daba 

el 10 de  aoviemb s ante el Notario NOVENO 

LIO, DR. MO FLOF JVICATEGUIL, . o e da  asl 

5 Art. Tercera de la citada 

ablecido en el decreta 

19745, pu el Registro Oficial 

misma anotó en elo Tre 

e Quito, a veinte y dos marzo de mil 

STRADOR, 
7D 
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inte de Funda 
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        SL Lati de 1 

dto. alo r 

de conformidad a 
            

bado el 

novecientes noventa y els 

    E E” 

Dr. Julio Césor Almeida M, / 
¡REGISTRADOR MERCANTIL TWk 

Lo + CANTON QUIIO + 
      

   


